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Disposiciones generales

CARRERO , '
Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

segundo, y como la. Facultad de Ciencias de la jnformación es
de nueva creación y los Maestros aludidos no poseen, por no
exigirlo su plan de estudios. el título de Bachiller: Superior,.' s.e
hace necesario dictar una norma en ,consonancia con lo solic..
tado por la Facultad citada, que puede ser extendida a las
restantes Facultades, distintas de las de Filosofía y Letras.

Por todo lo anteriormente' expuesto y teniendo en cuenta el
favorable informe del Consejo de Rectores, ·en su condición de
Comisión Permanente de la Junta Nasional de Universidades:

E,ste Ministe'rio lja resuelto lo siguiénte:

1.0, Los Maestros de ~nseñanza Primaria que hayan obtenido
el título con arteglo a planes de estudio anteriores al siste,ma

. docente establecido en la Ley 169/1965, de 21 de' diciembre, po~

drán acceder a Facultades Universitárias distintas de las de
Filosofía y Letras, previa- solicitud y superacíón de una proe.ba
organizada por cada Facultad, dirigida exc1üsivamente_ a com·
probar la aptitud especfficf requerida como inicial para el estu·
dio de las. materías que constituyen su~specialidad.

2.° Queda derogada la Qrden de 28 de feb,tero de -1968, que
estableCía la necesidad de someter a los Mae§ttbs de referencia
a la. prueba espepffica del examen del cursoPreuniver'sitario,
en 10 que se oponga a la presente norma. .

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO I
ORDEN de 2' de octubre de 1972 por' la que se·
concede un crédito extraordinar:io de 1.149.200 pese-
tas al presupuesto de Sahara. ~

I1ustrisimo señor:

En uso de las atribuciones concedidas en el punto -4.° del
articulo 3.&' del Decreto ,119611972, de 6 de mayo, aprobatorio
del presupuesto de, Sahara para el eJerCicio de 1972,esta Pte­
aidenc1a del G9biél'l'10 ha resuelto: '

1.'0 Se concede a dicho 'presupuesto un cr(ldito extraordina­
rio de 1'-149.2OQ pesetas, en su sección 8.&, «Correos y Telecomu:
niClación.; seriicio 03, «Serv1cicis' Provinciales de Telecomuni­
caclón";capitulo 4.°, _Transferencias corrientes,,; artículo 49, «Al
exterior»; concepto 492, «Cuota y gastos ,ane",os de la Unión. In·
ternacional de' Telecomunicación, ingreso anticipado afio 1973~.

2.° El mayor.gasto que eatecrédito extraordinario supone
8e fil1&l1Clará con el e~ceso de 1'8Oursos s()bre gastos que presente
la l1quidacióp del presupuesto.

" - .

Lo '~e 'cOmunico a V. J.
Dios, guarde a, V. 1.
Ml\(.ir1d, 2 de octubre, de ~972.

Dmo. Sr. Director general de Promoción de Sahara.

Lo digo a V. 1. para su .cop,ocimiento
Dios guarde a V. 1.
Madrid, '20· de .julio de 1972.

y efectos.

VILLAR PALASI

MINISTERIO
DEU>UCltCION y .CIENCIA

ORDEN ele 20 de julio de 1972 por la que 8e esta­
blece el ingreso de los Maestros en cualqu~er ·Fa~

cultq.d Unive:rsitaria. ' -

Ilustrísimo señor:

El Decanato de la Facultad de Ciencias de" la Información,
de la Universidad Complutense de Madr1(t ha-:.s-olic1tado por
mediación de\, respeq.tivo Rectorado hacer extensiva la autoriza·
c1ón -de acceso a dlQbaFacultad de los Maestros de Enseñanza
PrUnatJa que hayan obtenido el titulo con anterioridad ala
1mplan14ción del sistema docente establecido.Qri -la Ley de Ense­
ilanza- Primaria, _cuyo texto refundido fué aprpbado por Decre·
to 19311967. de 2 de febrero..

La -'disposición transitoria-séptima-' de la Ley de Enseiianza
Primaria sólo permite el acceso directo a la Facultad de FiJeso­
fía)' Letras _de los Maestros de Enseñanza, Primariª, ,que reúnan
los requisito&s:eii&la(!os es, el párrafo anterior, pero no el ac­
ceso directo'. otras Facultades -entre ,ellas-la 'dé --Ciencias de
la Información cr$8da posteriormente- y Q.ue el ingresó en

"v,stas y en:gel1ef8,1 en los estudios superiores había de ser objeto
/' de ~glamentación espada! por parte del Ministerio de Educa-.

'./-- ' ción y Ciencia, según preceptúa la norma referida, a cuy.o efecto
se dictó ,la Orden de 28 de febrero de 1968 que dispuso que· para
el ingreso en las restantes Facultades UniVersitarias habían de
superar -los Maestros- la pnieba especifica del examen del
curso Préunlversitario, con _dispensa de la escolaridad y de la
prueba común.

COmo el'curso Preuniversitario se halla en situación trans!·
:wr1ade extinción, atsustituirse éste por el Curso de Orienta­
~ión Un.J,versJtaria (O. O. UJ, y.las pruebas de ,mad1Jrez del
primero 88 han sustituido por' la evaluación contlnu'ada en el

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLrJCION de la D'rección General de Trabajo
por la que S8. aprueba el 'GOnvenib ,Colectivo SiT;l­
dical Interptovincial parQ, las .Empresas· Minoristas­

. de Droguerías, Herboristería. Ortopedia )' Perfu­
merca.

.Ilustrísimo seftor:.

Visto el texto del Convenio Colectivo Sindical ele ámbito
interprovincia.l, acordado para las Empresas Minoristas de' :ero~
guerías, Herboristería, Ortopedia y Perfumería y sus trabaja·
dores; y. ,,JI,'" ,

Resultando que' por la' SecretarÍ"a General- de la Organiza­
ción Sindical se elevó en 3 de agosto último el texto del re­
ferido Convenio a esta Dirección General;

Considerando que- esta Dirección General es compet!3nte
para resolver lo. acord'adO en eL Convenio, '·de> conformidad~con

lo dispuEl$to en el articulo 13 de la -Ley de 24. de abril y ',en e)
19 de su Reglamento de 22 de julio. ambos de 1958;

C0ll:sid~¡'and(r que se han cumplido eIi la tramitación del
Convehio. los preeeptog. legales aplicables, no' dándose· ninguna
de las causas de inefioacia que se mepcionaneh el artículo 20
del antes citado Reglamento de 22 de julio de "1958;

Considerando que las mejoras ''Pactadas en, ·el Convenio al
no exceder de los límites. s~ñalados en ,el epígrafe b) del apar­
tado dos del.artículo segundo_ del Oecretá-Iey 22/1969, de 9, de
diciembre, y que sé formula declaración expI:esa'de 1)0 reper~
cutir económicamente aquéllas en los precios, procede su· apro-
bación. ,

Vistos los citados preceptos y demás aplicablas,
Esta Dirección General 'resuelve:

Primero.-Aprobar el Convenio Colectivo Sindical in-terpro­
vincial para las Empresas y trab~jadbre8 de Minoristas. de Dro­
guerías, Herboris,tm"ía, Ortopedia -Y.. Perfumería.
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Segúndo.-:Disponer su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado., conforme a lo preceptuado en el artículo 25 del
Reglamento de Convenios Col~ctivos de 22 de julio de 1958.

Tercero.-Significar que ,contra. la' presente Resolución no
cabe recurso alguno en vía administrativa, '8 tenor de lo dis­
puesto en el artículo 23 del citado Reglamento y Orden de 19
de novie"mbre de 1962.

Lo que comunito a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.

•Madrid, 27 de septiembre de 1972,~El Director general. Vi­
cente Toro Ortí.

Ilmo. Sr. Secretario general de la Organización Sindical.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE TRABAJO DE AMBITO
INTERPROVINCIAI. ENTRE LAS EMPRESAS Y TRABAJADo:­
RES PERTENECIENTES AL. GRUPO DE COM¡lRCIO MIXTO.
SUBGJ\UPO DE MINORISTAS. DE DRQGUERIA. HERBORIS­
TERIA. ORTOPEDIA Y PERFUMERIA ENCUADRADOS EN EL
- SINDICATO NACIONAL DE INDUSTRIAS QUJMICAS

Artículo 1.~ Ambito terrttorial.-Las disposiciones deLpre-­
sente Convenio regirán en todas ·las provincias del betrítQtlo
nacional, así como las plazas africanas de Ceuta. y MetiJri;
con excep(;ión de El Aahih.

Art, .2.° Ambito funcional.-A las estipulac;iones del presente
Convenio qUedan sometidas todas las Empresas y trabajadores
encuadrados en el Subgrupo de Minoristas de la Agrupación
de Comercio Mixto' del Sindicato Nadanal· de Industrias Quí~

'micas, que venían rigiéndose por lo dispuesto en la Ordenanza
Laboral de· Trabajo en el Comercio, vigente en la actualid,ad.

Asimismo quedan encuadracias todas lás cooperativas, eco­
nomatos y demás' establ-ecimientos, cus,lquiera que fuese la
clase de éstos, es decir, tanto particulares como pe.raestatales,
que trabajen artículos específicos. del subgrupo ae ,referencia.

Se exceptúan de la obligatoriedad del presente Convenio
_a. todas aquellas Empresas .y trabajadores' que- a la eatrada
en. vigor del mismo tuvieren ya aprobado y .en vigor Convenio
que les afecte. No obstante, podrán adherirse con toda libertad­
al que ahora se pacta, previo cumplimiento de los tramites
le:gales establec_idos para este' supuesto.

'Art. 3.° AmbUo perSonal~-El presente Convenio afectará a
todo el personal de las Empresas comprendidas en los dos ar­
t.ículos anteriores..

De, modo expreso, quedan exceptuados todos aquellos que
ostenten categorías profesionales· de las enumeradas en el.
articulo 7.° de la vigehte Ley de Contrato de Trabajo,

Por no figurar en la'OrdEmanza Laboral dQ Trabajo la cate:'
garfa profesional de Botones Re.cadista, que se define como
subalterno mayor de catorce &íos y menor de dieciocho, se
especifica s'u cometido, cuales la 'realización de recados, re-,
partos y 'otras funciones de carácter elemental. Asimismo, la
función que corresponde a la categoría laboral de Cobrador o
Cobradora decaia no será el efectlUlr arqueos ni operaciones
de contabilidad.. sino. simplemente la ~e marcar en caJa (cobro
y devoluciGn de monedal, siendo su categoría' profesional y
ret~bueión la que corresponde al" Ayudante Dependiente.

Art. 4.° Ambito temporal.

al Los efectos económicos pactados en este Convenio en~

trarán en vigor el día. 1 de agosto de 1972, fuera cual fuese
ia fecha de su aprobacIóIi por el MinisteI:iQ de Trabajo,- así
comp la de su inserc.ión en el "Boletín Oficial del" Estado,.;
esta feCha será extensiva a los demás efectos que puedan de­
rival'Se del texto del Con.venio.

bl Duración:' Será la de dos anoS, contados a partir de la
:Fecha de entrada en vigor, salvo las prói'rogas -a que hace
referencia el apartado siguiente. .

el Prórrogas: El presente Convenio se entenderá prorrogado
tácitamente de año en año, siempre que por cualquiez:oa de las
partes no sea denunciado con tres meses de antelación a su
vencimiento:

d) Rescisión y revisión: La denuncia proponiendo la resci~

sión. o revisión de este Convenio debt?á presentarse en la Di­
rección. Gen.eral de Trabajo 'con una antelación de tres meses,
contados a partir de la fecha de terminación de la vigencia
inicial o de cualq~iera de las .prórrogas. ...'

el Al escrito de denun.cia se acompañará certificación del
acuerdo adoptado por la representación sindical que la adoptó.

razonando las 9ausas .que motivan la rescisión o 'revisión que
se solicita.

f) Cuando ·10 que se solicitare fuese la revisión, al corres:'
pondiente es~rito se acompañará anteproyecto de los puntos
sobre los que aquélla debe versar.

g) Si lo que se solicitare fuese la rescisión, al finalizar el
plazo de'vigencia del Convenio, en tanto en cuanto no se
acordase otro" se volvería a la situaCión existente antes de
iniciarse el presente;

Art. 5.° lndivisibilidad.-Este Convenio deberá ser entendido
como un todo orgánico e indivisible, razón por la cual será
considerado como nulo y. sin efectaalguno en el supuesto dé'
que no fuese apJ;'Obado íntegramente.

Art.6.0 Condiciones mc;ís beneficiosas.-Con respecto a las
condiciones más beneficiosas que tenganconced.idas los tra­
bajadoresafectadospor ~sta normativa·al ,margen de este Con­
venio, habrá que remititse íntegramente alo que se establece
sobre el particular en el artículo 87 de la Ordenanza Laboral
de Trabajó para .el Comercio.

Art.7.0 Garan-ttas individz,¿ales.-Se respetarán, en todo caso,
aquellas situaciones personales que excedan da, lo paCtado,
manteniéndose las que excepcionalmente- tengan convenidas
cualqui~r empleado o trabajador. El personal de nuevo ingreso
no podrá alegar nunca, en su 'favor las cOndiciones especiales
que se hacen refe;-encia' en el· párrafo anterIor en igualdad de
categoria profesioJ;J.sl.

Art. 8.° Retribueione&.-'Para el prImer afta de Convenio·
serán las que fj.guran en la· OrdenE!-n:;:a de ',Trabajo vigente
(Orden· ministerial de 24 de julio de 19TH actualizadas con el
salario mínimo de 1 de ·abril de 1972 e ,incrementadas en un

..6 por 100. A partir del' 1 de agosto de 19?s- estas retribuciones
serán incrementadas en el. porcel\!aje que resulte. Por la varia';'
ción. del coste· de .vida experimentado en el penodo del 1 de
agosto de 1972 al 31 de julio de 1913, de aeuerdó con los· datos
oficiales del Instituto. Nacional de Estadística <índice general
del coste de vida, conjunto nacio~alJ.

Estos incrementos tendrán la considera<::ión de Plus de Con~

venia, a todos'los' ·efectos.

Art. 9.° Prenda' de traba/o.-Las Empresas vendrán obliga­
das a dotar a todo· su personal de dos prendas de trabajo·al
año; prendas éstas cuyas características se adaptarán a la
índole de trabajo "a realizar porcada usuário, quien. vendrá
obligado a la conservación y limpieza de las. mismas. La pro­
piedad 'de estas prendas corresponderá a las Empresas, que'
para su reposición .podrán exigir la· previa-" entrega de las
usadas.

Art. 10. Gratificaciones periódicas fijas.~A fin de ql,1l)l los
trabajadores regidos por estas normas puedan sole'mnizar' las
fiestas ~onmemorativasde la Navidad del Seiior y del la de-Julio,
día 'de la 'Exaltación del Tra:bajo, las Empresas afectadas por
aquéllas abonará.n a su personal una gratificación· de carácter
extraordinario ·equivalente al Importe total de una mensualidad
con motivo de las Navidades y otra mensualidad igual en la
del 18 deJulio.. ,

La gratificación del 18 de Julio se abonará .el día laborable
inmediatamente anterior a dicha fecha, y la de Navidad, el
inmediatamente anterior al 22 de diciembre que sea asimismo
hábil.

Art. 11, Participación en beneficios.-Consistirá en el abono
de una mensualidad íntegra, de acuerdo con laa cifras figuradas
en la tabla'salarial que se . acompaña.. más ·la, antigiiedad.

Art. 12. Aumentos por antigüedad.-El person,al compren­
dido eíl el presente Convenio percibira.aumentQs periódicos por
años de servicio, consistentes. en cuatrienios en la cuantía ,del
3 por 100 del salario total, incluído ·Plus de Convenio.

Art. 13. Vacactones.-El personal comprendido en este Con~

venio disfrutará sus vacaciones anuales retribuidas con arreglo
a la siguiente escala: -

Hasta diez aftas de servicio: Veintiún d~s naturales.
. Más de diez aftos' de servido: Veintiséis días naturales.

Art. 14. Auxiliares administrativ08.~LosAuxiliares adminis-
trativos, a los tres afias de su permanencia. en dicha categoría,
e~, caso de ,no-existir vacantd'~de Oficial pasarán apercibir el

,33.· por lop,,~.~~, diferencia de sueldo' de Oficial; .. 8 . los cinco
aAos de servic10, ,dicha düerimcia será,de1 66 P91" lOO.. Cumplidos

.los diee anos sin que se hUbiere producido el·· ascensosetán
equiparados"a/ todos· los efecto:;, a la categoría de Qficial.

---_._- ------
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Tabla salarial del COD»eniaCole<:tivo Sindical. de ámbito inter­
pro\lincial,para el Comerdo Mixto y Subgrupo de Minoristas

6.350 380 8.730
6.250 375 6;625
6.000 360 6.360
5.400 325 5,725
5.000 300 5.300
1.600 100 1.900
1.950 120 2.070
2.880 175 3.055
2.900 175 3.075

6.600 400 7.000

6.350 380 6.730

6.000 360 6.360

5.000 300 5.300
1.900 115 2.015
2.880 17& 3.055
3.000 180 3.180
4.680 280 4.D60
4.600 .290 5.090
4.900 29& 5.195
5.200 310 5.510

7.000 420 7.420
7.500 450 7.950
7.200 430 7.630

4.680 280 4.960
5.500 330 5.830
5.500 380 .• 5.830
5.500 330 5.630
6.250 375 6.625
5.400 325 5.725
50400 325 5.725

I

i

Art. 15. Horario d;e trabaio.-Se·establece como jornada nor­
mal de trabajo la de ocho horas diarias o cuarehta y ocho horas
semanales. independientemente del horario ,de apertura y cierre
de despac::ho al público que establezcan las Delegaciones Pro­
vinciales de Trabajo.

Art..16. Zonas laborables.-A los "Únicos efectos de la retribu~

ción salarial. todas', las Empresas afectadas por el presente
Convenio quedan encuadradas en una zona única.

Art. 17. Faltas y san-Ciones.-5e estará ~ntodo caso a 10 es­
tablecido en la vigente Ordenanza Laboral de Trabajo de Ca­

,merero, así como a las qué, en su caso, figuren en los Regla··
mentoS de Régimen Interior de las Empresas' qu~ los tengan
aprobados por la autoridad laboraL

Art. lB. Cargos sindicales.-Las trabajadores· que ostenten
cargos sindicales o políticos diSfrutarán de las necesarias fa­
cilidades para. el desempefto de las obligaciones derivadas del
ejercicio de las mismos, teniendo en cualquier caso derecJlO
al percibo íntegro de: las retribuciones que se establecen en la
tabla. salarial que se acompaña a este Convenio en los su­
puestos de ausencias motivadas por el desempeño de aquéllas,
a:qsencias éstas que en cualquier supuesto deberán ser debida­
mente justificadas. .

Art. 19. Salario hora profesiona,l.-No se establece por con­
currir. en, el, presente Convenio dificultades técni'cas que hacen
iQ1posi~le su correcta determinación. Se da cumpli~iento con
lo ,acabado de expresara lo dispuesto en la Resolución general
de la Dirección General de Trabajo de 25 de junio de 1961.

Art. 20. Comisión mixta.-La aplicación, interpretación y vi­
gilancia de 10 pactado en, el presente Convenio corresponderá _
a la Comisi6nmixta del mismo, que estará integrada. por un
Presidente, que lo será el del Sindicato Nacional de Industrias'"
QUÍmicas O persona por éste iídelegada. y tres Vocales por cada
una de las. repreaantaciones económica y social. así como por
un -SEleretario de Ubre _designación del Presidente nacional del
Sindicáto y -los respectivos Asesores.

LasfW1clones de, la Comisión mixta no estarán nunca en
pugna ni ro~ri ninguna de las encomendadas por las dispo­
siciones~ lega.les en vigor. tanto alas autoridades laborales ad­
ministrativas como a. la Magistratura de Trabajo.

La COmisión mixta tendrá su sede en Madrid, calle de San
Bernardo, número 62, por sar ésta la del Sindicato Nacional;
n9 obstahte~ . previa la cOITespondiente autorización del Presi­
dente nacional. podrá. reunirse en cualquie~ otro lugar.

Art. ~1. Las' disposiciones del presente Convenio, en tanto en
cuanto sean más favorables· en su conjunto ,para los trabajadores
afectados "pi.1!'el mismo, sustituirán a cualesquiera otras que
se hallen Yigentes a la fecha de su entrada en vigor, aun cuando
fueran C<Ji!3.Curientes con. las que se pactan. .

En todo 10 no previsto ene&te Convenio se estará a lo dis­
puesto en la legislación rigellte sobr.e la materia.-

Art. ,22. .Reglamentos de Régimen Interior.-Las Empresas
legalmente obligadas a eUo diSpOndrán de un plazo de tres
meses para la. adaptación de sus Reglamentos de Régimen Inte~
rlor a lo .acordadoen el texto de este Convenio.

Art. 23. 'PonJ'1iCición profesianal.-Las Empresas impulsarán en
la' medida de susp081bilidades la formación, profesional y cul­
tural. de BUS empleados y trabajadores. A la vista de lo dis­
puesto sobre el principio de igualdad ·de oportUnidades. así
'Como de la concesión de ,becas por la Organizaci6n Sindical,
aquéllas' vendrán obligadas a permitir a cualquiera de sus
empleados o trabaJadores matricularse en Centros docentes,así
como a permitirles la asistencia a lOs exámenes: a: que fueren
convocados, respetándoles durante dicho periodo de tIempo,
previa la cOITespondiente justificación, todos sus derechos la­
borales.

Art. 24. Cursillos de capacitación,-Las Empresas concede­
rán las neceSá:rias facilidades a todo "su personal con el linde

. que el mismo pueda asistir a los cursillos de capacitaci6n que
se convoquen por 4 1a Organización Sindical: siempre que los
mi&mos tiendan a 8UIne:Qtar su cultura general y. supongan
un perfeccionamiento profesional.

Art.25. Reperéusión en plecios.-Todos y 'cada uno de los
Vocales qUf) componen la Comilii6n Deliberante. de este Con­
venio hacen constar expresamente que el con;.unto de dispo­
siciones del mismo no repercutirá en ningún c8$o-eiS una 'eleva­
ción de los precios de los productos y artículos que e~den
las Empresas afectadas. .

GRUPO I

Personal técnico titulado

Titulado Graduado Superior ...
Titulado Graduad.o Medio' ..
Ayudante Titulado Sanitario ......

GRlTPO Ir

Director .. ' .
Jefe División .
Jefe Personal~.I. .
Jefe Compras ' ..

·Jefe Ventas .
Encargado, genE"ral .
Jefe'Sucursal , .
Jefe Almacén .
Jefe de, Grupo : , ..
Jt>feSección Mercantil .
Encargado de Establecimiento,

Vendedor, Comprador, Subas~

tador , :
Intérprete .

Personal mercantil· propiamente
dicho

Viajante ' ..
Corredor de plaza i.
Dependiente de 25 aftos ..
Dépendientfi de 22 825 añ9S ..
~yudan(e ;'..
Aprendiz 1.er año .
Aprendiz 2.o -a.iio '(, ~ .
Aprendiz, 3.er afio, .
Aprendiz 4.° afio ~ .. " ..
Dependiente mayor. 10 por 100

más que el Dependiente de 25
afios .

GRUPO 111

Persory.al técnico 'no titulado

Director ' ..
Jefe de División A •• ; ..

Jefe Administrativo' ~ .
Secretario ~ .
Contabie , ; :.
Jefe ,Sección Administrativo ..

Personal admini.drativo

Contable, Cajero o' Taquimeca­
, n6grafo idioma extranjero ... ,.

Qficial admi.nist~rativo, Oper~or

de m~quinas contables .... :.... :
Auxiliar administrativo'o Perfo-

rista , : ..
Aspirante de 14 a 16 años .
Aspirante de la a 18 años ..
Auxiliar de Caía 18 a ,18 aiias ..
Auxiliar de Caja 18 a_ 20 afias ..
Auxiliar de Caja 20 a 22 aiios ..
Auxiliar de Caja 22 a 25 'años ..
Auxiliar de'Caja,'más de 25 .aftos.

GRUPO IV

Jefe Sección de:- Servicios
Dibujante' .
;Escapar~tista : ..
AyUdante de montaje más de

18 años ; ~ .
Delineante .
Visitador .
Rotulista ; ;.........•.
CortadPr ~ ,
Ayudante de Cortador ..
Jefe de Taner , : ..

Salario
base

9.000
7.500
6.500

10.000
8.750
8.500
8.500
8.500
8.500
7.500
7.500
7.000
6.700

6.650
6.250

10.000
8750
7.600
6.100
6.350
7.200

Plus de
CQnvertio

540
450
390

600
525
510
510
510
510
4SO
450
420
400

400
375

600
525
470
36S
380
430

-Total
mensual

9':540
7.950
6.890

10.600
9.275
9.010
9.010
9.010
9.010
7.950
7.950
7.420
7.100

7.050
6.625

10.600
9.275
8.270
6.465
6.780
7.630
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Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

LOPEZ DE LETONA

CAPÍTULO. PRI~O ,

MINISTERIüDE INDUSTRIA

-Fines y Facultad6s de los Colegios

Art'. 5.· 1. Los Col!lgios Oficiales tendrán los fines propios
de estos órganos corporativos profesionales y en particular, a
título enunciativo y no limitativo, .108 sigu.ientes:

al La organización y desarrollo de la pr&Visión entre 108
Ingenieros industriales colegiados.. Si . la Entidad que con tal
fin se cree queda en dependencia' del ~Colegio, le corresponderán
en este aspecto administrar los fondos que pOr el concepto de
previsión se recauden y aquellos otros ingresos que para tales
atenciones puedan establecerse en el· futuro.

b) El asesoramiento' a Organismos del Estado. regióDales' o
provinciales, CorpOl'aciones Locales,· personas· o Entidades para·
estatales o particulares y a sus mismos colegiados, emitiendo
infLrmes, resolviendo consultas o actuando en arbitrajes téc­
nicos y económicos a instancia de las partes.

e) Velar irieludiblemente por los derechos y deberes de la
profesión, pudiendo recabar en _da momento la ayuda. de las
autorJdades competentes y .como funci61l sobresal,iente, . las
cuestiones que correspondan al campo privativo de la activfdad
de-los Ingenieros industriales -quefundamenta1IJle~tese. deter­
minan en el Decreto de 18 dé septiembrq de 1935 y demás dis­
posicrones. legales, interponiendo su. valimiento ,para- que no
se desconozca ni se dificulte el ejercicio de dichas facultades.

d) Impedir e incluso perseguir ante· los Tribunales de Jus~

ticia todos los casos de intrusismo profesional. que afecten a
los Ingenieros industriales y al ejercicio de su ··profesión por
Sluienesno cumplan los requi'Sitos legales de todo orden esta~

blecidos al efecto.
e) Cooperar con la Administr.ación de·Justicia y demásOr­

ganismos' oficiales o particulares. en 180 designacIón ,tie Inge­
nieros industriales que hayán de realizar· informes. dictámenes,
tasaciones u otras actividades profesionales, a cuyo efecto se
facHitaran periódicamente .a tales Organismos H.s:tas de los
colegia'dos.

11 Impulsa'r el desarrollo· de las labores científicas, técnicas,
econÓinicas. sociales y culturales relacionadas con la especia¡..
lidad.

zación, tutela y jurlSdieci6Jl superior en !lateria de recursos
qua le· cOIT~pondim.

Los Colegios Oficiales de Ingenieros Industriales se rela.
cionarán con· dicho Ministerio a travéS del Consejo General
de Colegios.

Art. 3.° .Alcance.-Los Colegios -Oficiales de. Ingenieros In..
dustriales agruparán obligatoriamente a todos los Ingenieros
industriilles .procedentes de las Escuelas Técnicas Superiores

. de Ingenieros ~ndustriales creadas o reconocidas 'por el Estado
o que en lo su.cesívo 'se creen o· reconozcan por el mismo que
residan eo. su zona y se dediquen al: ejercicio· de la pro¡esión.
sin cuyo requisito no podrán. ejercerla. Se exceptúan de la
colegiación obliglttoria a los Ingenieros industriales, que sólo
ejer~ funciones y realicen trabajos correspondientes a 108
Cuerpos existentes en la Administración del. Estado, Organismos
autónomos y Corporaciones Locales.

Art. 4.° Ambito territoriaL-El número de Colegios, la ca-­
pitalidad de 'cada uno y las provintias que deben-abarcar será.n
las siguientes: .

Capitalidad: Madri(i., Provincias que abarca: Madrid. Toledo,
Ciudad &al,. Cuenca, ,Guadalajara,· Cáceres, Zamora, Salaman-'
ca, Valladolid, Avila, Soria, Segovia, Santa.Cruz de Tenerife,
Las Palmas de Gran Canaria y plazas y provincias africanas.

Capitalidad: Barcelona._ Provincias que abarca: Barcelona.
Gerona, Lérida y Tarragona. ,.

Capitalidad: Valencia. Provincias, que abarca: Valencia,
Caste1l6n de la Plana, Albacete, Alicante,,! Baleares.

Capitalidad: Bilbao. Provincia que abarca: Vizcaya.
Capitalidad: San Sebastián. Provincias que abarca: Gut~

púzcoa,. Alava y Navarra.
Capitalidad: Zaragoza. Provincias que abarca: Zaragoza.

Huasca, Teniel y Logrado.
Capitalidac;i: Sarttander. ProvinCias que abarca: Santandér~

Burgos, y Palencia.
C~pitalidad: Oviooo: .Provinciasque abarca: Oviedo y León.
Capitalidad: La Coruña. Provincias que abarca: La Coruda,

Lugo, Orense y Pontevédra.
Capitalidad: Sevilla. Provincias que abaI"ta: Sevilla, CAdiz,

Huelva, Córdoba y Badajoz.
Capitalidad: Granada. Provincias. que abarca: Granada, Má­

laga, Almería., Jaén y ~urcia.

CAPÍTULO II

4.960
4.960

4.960
21,20

5.300
5.090
4.960
4.980
5.090
4.960
4.960
4.960

-,4.960
4.960
4.960

TOtal
mensual

280
200

280
1,20

300
290
200
200
290
280
280
280

, 200

280
280

Plus .Ile
Convenio

4.630
2lJ

4.680"
4.680

.5.000
4.800
4.680
4.700
4.600
4.680
4.680
4.680
4.680
4.680
4.680 .

salarlo
""50

Pr~fesional de Oficio de La o., ••,
Profesional de Oficlo de 2.a •....•
Profesional de Oficio de 3.· .
Capataz ..
Mozo e especializado .
Ascensorista 1 ..

Telefonista .
Mozo .
Empaquetadora •.....•..................
Reparadora de mediaS .
Cosedora de ·sacos ; .

GRUPO V

ORDEN de 29 de septie"'mbre de 1972 por la que se
aprueban los Estatutos Generales de I08Colegios
Oficiales' delngenieroB Industriales.

Disposiciones generales

Articulo 1.0 Constituclón.-Los Colegios de Ingenieros Indus­
triaJes, cuyas constituciones se autorizaron por el Decreto de
9 de abril de 1949 y Decreto 193211969, de 24 de julio, se regirán
en lo sucesivo por· las disposiciones dél citado ·Decreto 193211i69.

El anti~o Consejo ~uperior·de "'Colegios se denomiliará -en
lo sucesivo Consejo General de Colegios Oficiales de Ingenieros
Industriales. -

El, Consejo General de Colegios y los Colegios Oficiales de
Ingenieros· Industriales tendran, separada Ei individualmente,
sin perjuicio· de la subordinación al primero de los se~dos.
plena personalidad jurídica para el cumplimiepto de sus fines
y el ejercicio de sus facultades, gozando del rango y preemi­
nencia de las Corporaciones de Derecho Público .a toidbs los
efectos civiles y. administrativos.

Art. 2.° Dependencia'.-Tantoel Consejo GeneJ::'al camo los
Colegios Oficiales de Ingenieros· Industriales dependerán del
Ministerio de Industria, en cuanto a las funciones de fiscali-

E~TATUTO!l. GENERALES DE LOS COLEGIOS OFICIALES
DE .INGENIEROS INDUSTRIALES,

Ilustrísimo 'señor:

El artículo _8. 0 del Decreto 1932/1969, de 24 de julio, dispuso
que por el Ministerio de .Industria. a propuesta -del Consejo
General de Colegios' Oficiales de Ingenieros Industriales, se
aprobaran, si procede. los Estatutos Generales de los - citadoS
Colegios, _a fin de que los vigentes a la facha de promulgación
del citado Decretase adaptasen a las "aisposiciones del mismo
y se introdujeran las modificaciones pertinentes.

Formulada la aludida propuesta por el Consejo General antes
citado ,y una vez que los Organismos competentes del Departa­
mento hatr informadQ sobre la procedencia de' su aprobación,
este Ministerio ha tenido a bien aprobar los adjuntos Estatutos
Generales por l()S que han de regirse· los Celagios Oficiales
·de Ingenieros Industriales:

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de septi13mbre de 1972.

Conserje ..
.CiPbradOr ...........................•. _ .
Vigilante. Sereno, Ordenanza. y

Portero .
Personal de limpiez~ (por horal.


